
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), enero veintiséis de dos mil veinticuatro 

 

 

05001 31 10 002 2022-00542 00 

 

 

Se agrega la respuesta emanada de EPS SURA, allegada a este despacho 

el día 19 de diciembre de 2023, en respuesta al Oficio Nro. 16421, en el que 

informa el pagador del señor LUIS FELIPE RESTREPO MEJÍA.  

 

En consecuencia, se ORDENA oficiar a la empresa CÁRNICOS DOS JOSÉ 

S.A.S, informándole de la medida cautelar de embargo en los términos 

descritos en auto del día 3 de octubre de 2022. 

 

Líbrese el oficio respectivo, el cual se remitirá a la dirección electrónica: 

donjoses.a.s@gmail.com.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

EDIFICIO JOSE FELIX DE RESTREPO 

CARRERA 52 NRO. 42-73 OF. 302 

 

 

  

 

 

 

MEDELLÍN, 26 DE ENERO DE 2024 

 
Oficio Nro. 0080 

Rdo. 05001 31 10 002 2022-00542 00 

 

Señor Pagador 

CÁRNICOS DON JOSÉ S.A.S.  

Correo electrónico: donjoses.a.s.@gmail.com  

Ciudad  

 

Le comunico que, en el proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS promovido, a 

través de apoderada judicial, por la señora GILMA ROSA LÓPEZ BETANCUR 

con C.C 32.321.999, quien actúa en representación legal de los menores 

DAVID y SIMÓN RESTREPO MEJÍA, frente al señor LUIS FELIPE RESTREPO MEJÍA 

con C.C. 71.290.177, por auto del día de hoy, se ordenó oficiarle, 

comunicándole el EMBARGO DEL 30% del salario, y el mismo porcentaje de 

las primas legales y extralegales, que percibe el señor RESTREPO MEJÍA, 

previas las deducciones de ley, al servicio de dicha entidad. 

 

Sírvase hacer las retenciones del caso y consignar los dineros a órdenes de 

este despacho, en la cuenta que para el efecto se tiene en el Banco Agrario 

de Colombia, de la ciudad de Medellín, Antioquia, cuenta Nro. 

050012033002, Radicado Nro. 05001311000220220054200. 

 

El incumplimiento de la orden anterior, hace al empleador o al pagador en 

su caso, responsable solidario de las cantidades no descontadas, previo 

incidente dentro del mismo proceso, tal como lo estatuye el artículo 130, 

Nro. 1º, del Código de la Infancia y de la Adolescencia. 

 

 

Atentamente, 
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